
mina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias;
si bien las competencias de la extinta Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, en el área de co-
mercio han sido atribuidas a la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en virtud de
lo dispuesto en el artº. 5 del Decreto 241/2003, de
11 de julio, del Presidente, por el que se determinan
el número, denominación y competencias de las Con-
sejerías,

R E S U E L V O:

Desestimar en su totalidad el recurso potestativo
de reposición interpuesto por D. José Antonio Sán-
chez Rodríguez, en nombre y representación de la em-
presa Precocinados Amparo, S.L., contra la Orden de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,
de 28 de diciembre de 2001, por la que se resuelve
la convocatoria para la concesión de subvenciones
destinadas a la modernización del comercio, realizada
por Orden de 3 de agosto de 2001, confirmando en
su totalidad la Orden recurrida.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá el interesado interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos (2) meses contados a partir del día siguien-
te a su notificación, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.- El Con-
sejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
Luis Soria López.

2477 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 14 de mayo de 2004, por el que se
somete a información pública la Declaración
de Utilidad Pública, en concreto, de la insta-
lación eléctrica denominada “Reforma de la
línea de alta tensión de 66 kV Subestación
Cuesta de la Villa-Subestación Icod. Tercer (3er)
tramo: apoyo nº 178 y Subestación Icod a su
paso por el término municipal de Icod de los
Vinos” (Tenerife).- Expte. nº SE-2001/128.

Solicitada la Declaración de Utilidad Pública, en
concreto, ante esta Dirección General de Industria y
Energía, de las instalaciones eléctricas que a conti-
nuación se describen y a los efectos previstos en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, y Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre,

por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, se otorgará la declaración de utilidad pú-
blica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes
y derechos necesarios para su establecimiento y de
la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso
la siguiente instalación:

- Instalación: “Reforma de la línea de alta tensión
de 66 kV Subestación Cuesta de la Villa-Subestación
Icod. Tercer (3er) tramo: apoyo nº 178 y Subestación
Icod a su paso por el término municipal de Icod de
los Vinos”.

- Peticionario: Unión Eléctrica de Canarias, S.A.

- Expediente nº: SE-2001/128.

Características principales:

• Doble circuito de línea subterránea en sustitu-
ción de un aérea, cuyas características son:

1. Reforma de la línea de alta tensión de 66 kV
denominada Subestación Cuesta de la Villa-Subes-
tación Icod (tercer tramo) desde el apoyo nº 178 has-
ta Subestación Icod a su paso por el término muni-
cipal de Icod de los Vinos.

2. Soterramiento de línea de alta tensión 66 kV de
1.450 metros de longitud entre el apoyo nº 178 y la
Subestación Icod de los Vinos con conductores de 2
x (3 (800 mm2))) Al 36/66 kV.

- Relación de los bienes y derechos afectados por
el procedimiento de expropiación forzosa del pleno
dominio (anexo I).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, Celso Per-
domo González.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2478 ANUNCIO de 25 de junio de 2004, relativo a
la Oferta de Empleo Público para 2004 de los
Organismos Autónomos de Museos y Centros,
Balsas de Tenerife, Consejo Insular de Aguas
de Tenerife y Patronato Insular de Música.

Decreto del Ilmo. Sr. Presidente de fecha 7 de ju-
nio de 2004, por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para 2004 de los Organismos Autóno-
mos de Museos y Centros, Balsas de Tenerife, Consejo
Insular de Aguas de Tenerife y Patronato Insular de
Música dependientes del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife nº 87, de 25 de ju-
nio de 2004:

Oferta de Empleo Público para 2004 
de los Organismo Autónomos dependientes 

del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife

A) PLAZAS OBJETO DE CONVOCATORIA CON
CARÁCTER DEFINITIVO.

ORGANISMO AUTÓNOMO DE MUSEOS Y CENTROS

Turno de acceso libre:

- Nivel de titulación: Licenciado en Economía o
en Administración y Dirección de Empresas. Deno-

minación de la plaza: Técnico Superior. Número de
vacantes: una.

- Nivel de titulación: Licenciado en Derecho o en
Historia. Denominación de la plaza: Técnico Supe-
rior (Patrimonio). Número de vacantes: una.

- Nivel de titulación: Licenciado en Historia, Do-
cumentación o Filología Hispánica. Denominación
de la plaza: Técnico Superior (Documentación). Nú-
mero de vacantes: una.

- Nivel de titulación: Licenciado en Filosofía,
Historia, Antropología Social y Cultural o Sociolo-
gía. Denominación de la plaza: Técnico Superior.
Número de vacantes: una.

- Nivel de titulación: Licenciado en Biología. De-
nominación de la plaza: Técnico Superior. Número
de vacantes: dos.

- Nivel de titulación: Licenciado en Física. De-
nominación de la plaza: Técnico Superior. Número
de vacantes: una. 

- Nivel de titulación: Licenciado en Historia, His-
toria del Arte, Geografía o Filología Hispánica. De-
nominación de la plaza: Técnico Superior. Número
de vacantes: dos.

- Nivel de titulación: Diplomado en Ciencias Em-
presariales. Denominación de la plaza: Técnico Gra-
do Medio. Número de vacantes: una. 
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